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EXPEDIENTE SCE-CRPI-11-2023 

SUPERINTENDENCIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA.- COMISIÓN DE 

RESOLUCIÓN DE PRIMERA INSTANCIA.- D.M. Quito, 10 de octubre de 2023, 11:50.  

Comisionado sustanciador: Carl Pfistermeister Mora 

VISTOS 

[1] La Resolución SCPM-DS-2023-08, de 31 de enero de 2023, mediante la cual el Superintendente 

de Competencia Económica resolvió la siguiente reforma: 

Artículo único.- Reformar el artículo 1 de la Resolución No. SCPM-DS-2022-

016 de 23 de marzo de 2022, el cual establece la conformación de la Comisión 

de Resolución de Primera Instancia, por la siguiente: Formarán parte de la 

Comisión de Resolución de Primera Instancia, los siguientes servidores 

designados: 

 Doctor Edison René Toro Calderón;

 Economista Carl Martin Pfistermeister Mora; y,

 Doctor Pablo Carrasco Torrontegui.

[2] La Resolución SCPM-DS-2022-016, de 23 de marzo de 2022, emitida por el Superintendente de 

Competencia Económica en la que resolvió la siguiente designación: 

«Artículo 2.- Designar al doctor Edison René Toro Calderón, como Presidente 

de la Comisión de Resolución de Primera Instancia, a partir del 23 de marzo de 

2022». 

[3] El acta de la sesión extraordinaria del pleno de la Comisión de Resolución de Primera Instancia 

(en adelante también «CRPI») de 7 de marzo de 2023, que dejó constancia de la designación de 

la abogada Verónica Vaca Cifuentes como secretaria ad hoc de la CRPI. 

La Comisión de Resolución de Primera Instancia en uso de sus atribuciones legales, 

CONSIDERANDO 

1. AUTORIDAD COMPETENTE. –

[4] La CRPI es competente para autorizar, denegar o subordinar las operaciones de concentración 

económica, previo el cumplimiento de los requisitos normativos, conforme con el señalamiento 

del artículo 21 de la Ley Orgánica de Regulación y Control del Poder de Mercado (en adelante 

también «LORCPM»), en concordancia con la determinación del artículo 36 del Instructivo de 

Gestión Procesal Administrativa (en adelante también «IGPA») de la Superintendencia de 

Competencia Económica (en adelante también «SCE»). 
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